
El Proyecto de Defensa al Inmigrante (Immigrant Defense Project — IDP) 
ha estado observando los arrestos por parte del ICE en la comunidad. 

¡Entérate de tus derechos!
¿Quién está en riesgo de ser arrestado por el ICE?

El Servicio de Inmigración 
y Control de Aduanas 
(Immigration and Customs 
Enforcement, o “ICE”) 
es una de las agencias 
federales responsables 
por deportar a personas en 
los Estados Unidos. El ICE 
es parte del Departamento 
de Seguridad Nacional de 
los Estados Unidos (U.S. 
Department of Homeland 
Security).

¿El ICE se está acercando a todo aquel que le parece deportable? 
Los agentes del ICE normalmente identifican con anticipación a la persona que 
desean arrestar. Después visitan a las casas, juzgados, refugios, y hasta sitios de 
trabajo en busca de esta persona.  A veces esperan en la calle para hacer el arresto.  

Si se que estoy en riesgo de ser deportado, ¿qué puedo hacer?
•	Haz	un	plan de antemano con tu familia por si te detiene ICE. 
•	Evita	el	contacto	con	la	Inmigración	— no apliques por un ajuste de estatus, 

la ciudadanía o para renovar tu tarjeta de residencia, y no viajes afuera de los 
Estados Unidos sin hablar con un abogado primero. 
•	¡Evita	el	contacto	con	el	Sistema	Penal (la policía comparte tus huellas 

digitales con la Inmigración)!

¿Cómo sabré si los oficiales son de inmigración? 
No siempre se puede saber a primera vista.  Mucho	cuidado:	Por lo regular, los 
agentes del ICE se presentan como “policías.” A veces, actúan como si fueran policías 
regulares que están llevando a cabo una investigación. 

Para reportar una redada de ICE que ocurren 
adentro de NY, comunicate con el Proyecto de 
Defensa al Inmigrante (IDP) Para más información acerca de 

los arrestos comunitarios de ICE, favor de 
consultar nuestro panfleto aquí: immdefense.
org/ice-arrests o envíanos un correo 
electronico en KYR@immdefense.org.
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• Su condena es de hace muchos 
años;

• No tuvo que cumplir una sentencia 
en la cárcel;

• El caso era relacionado a un delito 
u ofensa menor;

• Es Residente permanente legal 
desde hace mucho tiempo;

• Los demás miembros de su familia 
son ciudadanos estadounidenses

La	ley	permite	al	gobierno	federal	deportar	a	ciertas	
inmigrantes,	incluyendo:
• Cualquier persona que está indocumentada
• 




